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I. FUNDAMENTACION 

Los conocimientos teóricos, las definiciones, las precisiones conceptuales no son 

suficientes para una eficiente gestión judicial. Es preciso que esos conocimientos teóricos 

se materialicen en el “saber hacer lo que se sabe”. El estudio del Derecho Procesal Civil y 

Comercial Práctico I es, por tanto, complementario de la parte teórica que se estudia en el 

mismo semestre.  

 

Su justificación radica en la necesidad de que al tiempo que es estudia lo teórico, se 

complete con la adquisición de destrezas para que ellos tengan aplicación práctica con la 

adquisición de habilidades para el análisis de casos, elaboración de escritos y resoluciones y 

tramitación de expedientes, sin lo cual aquellos conocimientos meramente teóricos serían 

insuficientes para una buena gestión de la Abogacía y de la magistratura. Lo teórico y lo 

práctico se complementan de tal modo que el conocimiento meramente teórico, sin la 

práctica, es ineficaz y la práctica, sin los conocimientos teóricos, es ciega. El proceso no 

solamente se debe conocer sino que se debe saber hacer y el saber y el saber hacer debe 

enmarcarse en un conjunto de valores de modo que integren conocimientos, habilidades y 

actitudes.  

 

II. OBJETIVOS 

1. Generales  

1.1 Llevar adelante un proceso en especial, un proceso de conocimiento ordinario, los 

procesos de ejecución y los procedimientos cautelares. 

1.2 Analizar casos y determinar los procedimientos legales adecuados para dirimirlos 

judicial o extrajudicialmente. 

1.3 Planificar las estrategias procesales para el ejercicio de acciones y defensas en el 

proceso de conocimiento ordinario, los procesos de ejecución y los procedimientos 

especiales. 

 

2. Específicos 

2.1 Elaborar escritos y resoluciones judiciales propios del proceso de conocimiento 

ordinario, de los procesos de ejecución y de los procedimientos especiales. 
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2.2 Aplicar las técnicas de redacción y argumentación para la defensa de derechos en 

procesos de conocimiento ordinario, procesos de ejecución y procedimientos 

cautelares. 

2.3 Resolver problemas que se presenten como variables en el Procedimiento de 

Conocimiento Ordinario, los procesos de ejecución y los procedimientos 

cautelares. 

 

III. CONTENIDO 

DEL PROCESO DE CONOCIMIENTO ORDINARIO, LOS PROCESOS DE 

EJECUCION Y PROCEDIMIENTOS CAUTELARES 

 

Unidad I 

Escritos judiciales 

Estilo forense. DEL PROCESO DE CONOCIMIENTO ORDINARIO. La demanda. 

Modificación y ampliación de la misma. Resolución que la admite. Notificación., 

REBELDIA. Resolución de su declaración. CONTESTACION DE LA DEMANDA. LA 

RECONVENCION. DE LAS EXCEPCIONES. Excepciones previas y Medios generales de 

defensa.  

 

Unidad II 

De las pruebas en general. Apertura de la causa a prueba 

Resolución que la declara. DE LAS CUESTIONES DE PURO DERECHO. Resolución que 

las declara. Escritos de de réplica y dúplica.  

 

Unidad III 

Medios de prueba: de la prueba confesoria. Confesión provocada Escrito de 

Ofrecimiento. Resolución de su admisión y acta de su diligenciamiento. Pliego de 

posiciones. DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. Escrito de ofrecimiento. Resolución de su 

admisión y actuaciones relacionadas con su diligenciamiento  

 

Unidad IV 

De la prueba documental  
Redargución de falsedad de instrumentos privados o públicos. Escrito de impugnación de 

actuaciones judiciales. escrito de ofrecimiento de pruebas documentales como hechos 

nuevos. DE LA PRUEBA PERICIAL. Escrito de ofrecimiento de esta prueba. Escrito de 

Adhesión de la adversa. Escrito de oposición a la prueba y resolución del Juzgado. 

Resolución del Juzgado por la que admite la prueba.  

 

Unidad V 

De las reproducciones y exámenes  
Escrito de ofrecimiento. Resolución de su admisión y resistencia de las partes. DEL 

RECONOCIMIENTO JUDICIAL. Escrito de ofrecimiento de la prueba. Acta de 

diligenciamiento. DE LA PRUEBA DE INFORMES. Escrito de ofrecimiento.  
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Unidad VI 

De la conclusión de la causa para definitiva  
Escrito de pedido de cierre del plazo de pruebas. Informe de secretaría sobre vencimiento 

del plazo y certificación de las pruebas ofrecidas. Escritos de alegatos de las partes. 

Resolución del llamamiento de autos para sentencia. DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. 

Re4dacción y análisis de su contenido. 

 

Unidad VII 

De los recursos contra las resoluciones judiciales. Recurso de aclaratoria  
Escrito de interposición y resolución por la que se resuelve la misma. RECURSO DE 

REPOSICIÓN. Escrito de interposición. RECURSO DE QUEJA POR  RECURSO 

DENEGADO. Escrito de interposición. RECURSO DE QUEJA POR RETARDO DE 

JUSTICIA. Escrito de interposición. Escritos de urgimientos previos. RECURSO DE 

APELACION. Escrito de interposición. Providencia de su concesión. Escritos de expresión 

de agravios. Requisitos. RECURSO DE NULIDAD. Escrito de interposición. Providencia 

de su concesión. Escritos de expresión de agravios. Resoluciones del Tribunal de Apelación 

emergentes de la substanciación de los recursos de apelación y nulidad y Acuerdo y 

Sentencia definitiva por el que se resuelve esos recursos.  

 

Unidad VIII 

Del procedimiento en tercera instancia  
Escritos propios de esa instancia. 

 

Unidad IX 

De los procesos de ejecución en general  
Redacción de la demanda ejecutiva. Redacción de la preparación de la acción ejecutiva. 

Providencia siguiente y notificación. Resolución que da por iniciado el juicio ejecutivo y 

habilita el documento incompleto y Ordena la intimación de pago. Escrito y resolución 

propios de la citación para oponer excepciones. Escrito de interposición de excepciones. 

Escrito de contestación. Escrito de interposición de recursos contra la sentencia de remate. 

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE REMATE. Escritos y análisis críticos sobre 

las distintas variables que pueden presentarse en esta etapa. Escritos sobre variables propias 

de cada clase de proceso de ejecución. 

 

Unidad X 

Medias Cautelares 

Escritos de solicitud de medidas cautelares. Resoluciones que las deniega o las concede. 

Texto de los mandamientos. Otros escritos relacionados con ellas. 

 

IV. METODOLOGÍA 
- Clases magistrales con apoyo de material visual. 

- Revisión y discusiones sobre aplicaciones prácticas de normas legales de la materia 

conforme guías preparadas por el docente. 

- Trabajos grupales para análisis y resolución de casos. 

- Simulación de casos. 
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V. EVALUACION DEL APRENDIZAJE 

Esta asignatura tiene un régimen de evaluación conjunta con la parte teórica de lo que 

resulta que de lo teórico y práctico emana una sola calificación final. Ordinariamente en la 

evaluación final de la parte teórica se incluyese un aspecto práctico de la materia. 
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